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Política.
Comercio ilegal en la mira

El gremio del comercio exigió el uso efectivo de nuevas facultades muni-
cipales. Dirigentes manifestaron especial inquietud por el crecimiento del
comercio ambulante en zonas céntricas, y esperan que la nueva normativa no
quede solo en el papel. Piden, además, que los municipios ejerzan controles
permanentes, con apoyo de fiscalización parlamentaria si es necesario.

DIPUTADO ELECTO SE REUNIÓ CON GREMIOS DE CHILLÁN Y LA REGIÓN PARA RECOGER DEMANDAS PRIORITARIAS

Chandía inicia agenda legislativa
con foco en el comercio de Nuble
Dirigentes locales expusieron sus principales "dolores" en materia de comercio ilegal, permisología y ventas online.
Parlamentario entrante comprometió apoyo legislativo y fiscalizador, y anunció nuevas mesas de trabajo con el sector.
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Amenos de dos semanas
de asumir en el Congreso
Nacional, el diputado
electo Carlos Chandía
Alarcón (RN) sostuvo una

extensa reunión con representantes
del comercio establecido de Chillán
y Nuble, quienes le plantearon las
principales problemáticas que afectan
al sector.

En la cita, el futuro legislador se
comprometió a colaborar en aquellas
materias que estén dentro de sus atri-
buciones, tanto en el ámbito legislativo
como en la fiscalización.

El presidente de la Cámara de
Comercio, Industrias, Turismo y
Servicios de Chillán, Alejandro Lama,
entregó a Chandía un resumen de
lo que definió como los "dolores" del
gremio.

Entre las prioridades figura la im-
plementación de la nueva normativa
que otorga mayores facultades a los
inspectores municipales para con-
trolar el comercio ilegal o callejero.
Según explicó, la venta ambulante
ha sido una batalla que han librado
por años, con escasos avances, por lo
que ahora existe expectación respecto
de si los municipios utilizarán efec-
tivamente las nuevas herramientas
disponibles.

Otro de los temas abordados fue
la denominada "permisología", es-
pecialmente en direcciones de obras
municipales y servicios de salud. Los
dirigentes advirtieron sobre la excesiva
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cantidad de documentación exigida
y las demoras en la tramitación, lo
que aseguran, ha desmotivado a
numerosos emprendedores.

"Muchos proyectos y sueños que
habrían significado más empleo y
dinamismo económico han quedado
a la deriva", recalcaron.

Comercio electrónico
Asimismo, expresaron preocupación

por la proliferación del comercio
electrónico que, a su juicio, evade
impuestos y genera competencia
desleal frente a quienes cumplen

con el pago de patentes, arriendos,
sueldos, servicios básicos y gastos
en seguridad.

"Se trata de una verdadera industria

ilícita", denunciaron. En esa línea,
solicitaron respaldo para impulsar
iniciativas que regulen este mercado,
entre ellas, la exigencia de un sello que
valide formalmente la comercializa-
ción de productos y servicios.

Chandía resaltó la franqueza de
los planteamientos y recalcó que esta
fue la primera de varias jornadas de
trabajo que espera sostener con el
gremio, con el objetivo de estudiar

estrategias que permitan avanzar
en soluciones concretas. Reconoció,
además, el rol clave del comercio es-
tablecido como generador de empleo
en Ñuble y en el país.

En el encuentro participaron
también el directivo de Fedecomtur,
Óscar Labraña; el consejero de la
Cámara Nacional de Comercio, José
Concha; la secretaria del gremio local,
Jeanette O'herens; el director Eduardo
Irribarra; el empresario cecinero
Luis Hermosilla; y los dirigentes de
la Cámara de Comercio de Ránquil,
Felipe Muñoz y Luis Venegas.

Superintendencia de Educación publicó
circular que regula uso del celular
La Superintendencia de Educación publicó la
Circular Nº 181, que imparte instrucciones para la
implementación de la Ley Nº 21.801, que regula
el uso de dispositivos móviles y electrónicos de
comunicación personal en establecimientos edu-
cacionales. La medida busca equilibrar el acceso
a la tecnología con la protección de los procesos
de enseñanza y convivencia escolar.
Las disposiciones son obligatorias para todos los
establecimientos con Reconocimiento Oficial
del Estado que impartan educación parvularia,
básica y media, así como para aquellos con
Autorización de Funcionamiento o en período
de adecuación. Es importante recalcar que la
normativa aclara que la prohibición legal recae
sobre el uso de los dispositivos, no sobre su
porte. Se consideran dentro de esta categoría los

teléfonos celulares, tablets y relojes inteligentes,
mientras que las herramientas tecnológicas de
propiedad del establecimiento destinadas a fines
pedagógicos o administrativos no están sujetas
a restricción.
La ley establece una prohibición general del
uso de dispositivos móviles personales durante
las actividades curriculares, extendida a toda la
infraestructura del establecimiento. Sin embargo,
admite excepciones expresamente reguladas, como
el uso en casos de emergencia, fines pedagógicos
o necesidades de salud. Las disposiciones de la
nueva normativa rigen desde el inicio del año
escolar, mientras que los reglamentos internos
deben actualizarse antes del 30 de junio de 2026,
con participación de las comunidades educativas
y apoyo de la Supereduc.
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